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Honorable Convención Constituyente

            Provincia de Corrientes
R E S O L U C I O N      N º        020      . -
LA HONORABLE CONVENCIÓN CONSTITUYENTE

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R  E  S  U  E  L  V  E
Artículo 1º:
APROBAR la Ejecución Presupuestaria de Erogaciones, Acumulada al 07 de junio de 2007, correspondiente al Presupuesto General de Erogaciones de la Honorable Convención Constituyente, que fuera aprobado por Resolución Nº 07, del 26 de marzo de 2007, que como Anexo I forma parte integrante de la presente Resolución.-

Artículo 2º: APROBAR la Cuenta General de inversión, Acumulada al 07 de junio de 2007, Estados Demostrativos y Notas Aclaratorias, correspondiente al Presupuesto General de Erogaciones de la Honorable Convención Constituyente, aprobado por Resolución N° 07, del 26 de marzo de 2007, elevada a esta Honorable Convención Constituyente y Aprobada por Despacho General N° 86/07, de la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto.-

Artículo 3º: AUTORIZAR la Ejecución de las Erogaciones, que como Proyectadas, figuran en el Anexo II, que forma parte integrante de la presente Resolución, que fuera necesaria para la culminación de las actividades de la Honorable Convención Constituyente, la que deberá ser aprobada por Despacho General de la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto.-

Artículo 4°: AUTORIZAR a la Presidencia del Cuerpo para que de acuerdo a la modalidad de contratación que exige la Ley N° 5571, de Adminstración Finaciera de la Provincia se proceda a contratar el servicio de traducción, impresión y distribución de la Constitución Reformada en el idioma Guaraní, la que deberá ser aprobada por Despacho General de la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto.-
Artículo 5°: DISPONER que la Ejecución Presupuestaria de Erogaciones y Cuenta Final de Gastos, resultante de lo aprobado en los artículos 1°, 2°, 3° y 4° de la presente Resolución, junto con la totalidad de la documentación respaldatoria, será remitida al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia para su examen y posterior aprobación.- 

Artículo 6°:
LOS Bienes de Capital adquiridos por al Honorable Convención Constituyente y que constan en el anexo “Situación de los Bienes de la Convención de la Cuenta General de Inversión de la Honorable Convención Constituyente”, son transferidos y pasan al patrimonio de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes.-

Artículo 7°:
DE forma.-


DADO en la Sala de Sesiones de la Honorable Convención Constituyente de la Provincia de Corrientes, a los ocho días del mes de junio de dos mil siete.-
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H. CONVENCION CONSTITUYENTE
EJECUCION PRESUPUESTARIA ACUMULADA
AL DIA: 7 DE JUNIO DE 2007

PARTIDA GRUPO DE PRESU;UESTO MODIFICiC\ONES PRESUgUESTO COMPRSMETIDO MANDEADOA
PRINCIPAL PARTIDAS ORIGINAL _| PRESUPUESTARIAS |  ACTUAL PAGAR DISPONIBLES
100  |PERSONAL 906.121,44 600.750,00 1.506.871,44 1.114.386,66 111438666 | 392.484,78
200 [BIENES DE CONSUMO 159.000,00 -110.900,00 48.100,00 14.151,64 1415164 33.948,36
300 [SERVICIOS NO PERSONALES 149247999 -300.179,99 1.192.300,00 1.075.673,64 690.573,64 116.626,36
400 |BIENES DE USO 287.265,00 -189.670.01 97.594,99 201433 201433 95.580,66
ITOTAL PARTIDAS 2.844.866,43 0,00 2.844.866,43 |  2.206.226,27 1.821.126,27 | 638.640,16
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EJECUCION PRESUPUESTARIA PROYECTADA HASTA LA FINALIZACION
DE LAS ACTIVIDADES DE LA CONVENCION
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José Gabriel Matta                                            Josefina Angélica Meabe


Secretario                                                              Presidente
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